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pulación de Logroño
DEVOLUCION DE FIANZA

Comisaría de Aguas 
del Ebro

A fin de proceder a la devolu-
íin de la fianza que tiene consti-

NOTA-ANUNCIO

hábiles en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas, General Mola, 
número 28, Zaragoza .

Zaragoza, 25 de octubre de 1972.

El Comisario Jefe,

lia, du: 
nul ara 
.clones

ida el contratista don Eduardo 
ferés Martínez, de Logroño, en
Hantía de las obras de ’’Escarifi '

2410

1972

do, reperfilado reparación y tra- 
niento superficial asfáltico del 
nino vecinal LO-6041 de Alberi- 
a Nalda por Albelda (tramo de 

belda al Cementerio)”, las cuale.t

Don Francisco Javier y 
se Luis Cárcamo Montes,

don Jo- 
vecinos

NOTA-ANUNCIO

2490

25! [ún contrato, le fueron adiudi- 
das y ya terminadas, se anuncia 
húblico nara que en el niazo 
15 días hábiles a contar del si-

2^, ’’ente al de su publicación en el 
0. de la nrovincia, nuedan nre- 

erdo • reclamacions ñor escrito, en 
ento4 Hcaso, los nue se consideren con
la e£ ^“cho exicrible contra el 
Secrfi otario en relación con las

adiudi- 
citadag

.5 día¿ 
truído 
de crt 
ci pal ' 
r2, por 
úlitao 
mes Sí

Lop^oño. 3 de noviembre de 1972

de Haro, comparecen ante esta Co-' 
misaría de Aguas del Eoro, solici
tando la legalización de un pozo 
situado en una finca de su pro
piedad, paraje denominado ”A1- 
méndora”, de una superficie de 
0’4029 Has. y en la zona de policía 
de cauces del arroyo Fuente Nue
va, el destino del agua e.s ti de 
abastecimiento para higiene del 
personal que ha de trabajar en un 
almacén de cereales de su propíe-* 
dad, que está en período d cons
trucción, en el término municipal 
de Haro (Logroño), Acompaña cro
quis explicativo.

2411

El

Rufino

Presidente,

Eriones Matute

2552

[10, ■
la I nsneccíón Esoecial de

ición 
do <1*

Aduanas
Subasta de automóviles 
r 2557

El pozo se encuentra situado a 
unos 80 metros de la margen dere-, 
cha del citado arroyo. La manui- 
naria mediante la cual se extrae 
el agua consiste en un moto-bom
ba eléctrica monofásica matea Vi- 
bro-Verta de 1/2 H.P. y el pozo 
rinde un caudal aproximado de 800 
litros hora, utilizándose 2 horas 
diarias.

re d?
P día 27 de los corrientes, a las 
R horas, se celebrará en la De-^ 

de Hacienda la subasta 
de varios automóviles pro-

25 ^tes de abandono, en las condi- 
Qve figuran en el pliego fi- 

' tablón de anuncios de
ni/í’ I ^^€gación.

*^oño, 8 de noviembre de 1972, 
® Inspector de Aduanas,

2478

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito, las 
reclamaciones pertinentes ante es-' 
ta Comisaría de Aguas, o ante la 
Alcaldía correspondiente, dentro 
del plazo de 20 días a partir de 
la publicación en el B.O. de la pro * 
vincia o de aquella exposición en 
la Alcaldía, respectivamente, plazo 
durante el cual estará de maní-* 
fiesto el expediente, a las horas

TQ

D, Rubén Pérez Fernández, con 
domicilio en Cárdenas (Logroño), 
comparece ante esta Comisaría en 
solicitud de autorización para ex-, 
traer 1.000 m3 de áridos del cauce 
del rio Najerilla, en término muni
cipal de Arenzana de Abajo (Lo
groño), con destino a la venta, cu
yos precios dé carga sobre vehicu
lo son los siguientes:

Mezcla 15 pesetas m3
Grava 20
Gravilla 25
Garbancillo, 25.

Arena 25

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan di
rigir por escrito, las reclamado - 
nes que estimen pertinentes, an
te esta Comisaria de Aguas del 
Ebro, o bien ante la Alcaldía co-* 
rresDondiente, dentro del plazo de 
20 días, contados a partir de la 
fecha de la publicación de la pre
sente nota, en el B.O. de la provin
cia, a cuyo efecto estará de ma- 
nifiesto el expediente en esta Co
misaría de Aguas —General Mola, 
28—, durante las horas hábiles de 
oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 23 de octubre de 1972,

El Comisario Jefe,

2491
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Filena 2 BGÆxETIN OFICIAL Sábado 11 de Noviembre del glna :
NOTA-ANUNCIO

2459

D. Félix Villaro Espinosa, mayor 
de edad, domiciliado en San Asen- 
sio, provincial de Logroño, compa
rece ante esta Comisaría de Aguas 
en solicitud de autorización para 
plantar árboles, cuyos datos y cir
cunstancias se indican a continua
ción:

Situación de la Plantaofón.

Paraje o lugar: Aguilones 
Municinio: San Asensío (Logroño 
Río: Ebro, margen derecha.
Linda al Norte con : Emilio Ugar

te.
Sur: Julián Giménez
Este: río Ebro
Oeste: Peticionario
Otras referencias:
Sunerficie de la plantación: 
Total 0’1020 Has.
En terrenos de dominio público 

0’1020 Has.
Valor del terreno:
Señalado por el interesado: 5.000 

pesetas Has. I
Calculado ñor esta Comisaría: 

5.000 pesetas Has.
Carácter de la plantación:

Explotación maderera.

Lo que se hace público nara ge
neral conocimiento, nudiendo quie
nes se consideren periudicados con 
esta petición, dirierir ñor escito las 
reclamaciones pertinentes ante es 
ta Comisaría de Aeruas o ante las 
Alcaldías corre.snondiente.s. en que» 
también se exnone al público este ¡ 
anuncio, den^m del niazo de 20 ' 
días a. parti'’’ d'^ Astq nnblicación en 
el H O. de la nro-vincia o de aoue- 
Ha *=T’v>c!ieión en laa Aicaldíias. res
pectivamente. Plazo durante el cual 
estará de manifiesto e1 expediente 
a las borsí! bábile,';. Icíq nf’oínQq

pete Pnm’sarín, General Mola ! 
20 Zarap’oza.

Zaragoza, 24 de octubre de 1972 

El Comisario Jefe.

2539

cicunstancias se indican a conti
nuación :

Situación de la plantación : 
i
I Paraje o lugar: Estrechuelo.

Municipio: San Asensio (Logroño 
Río: Ebro, margen derecha .
Linda al Norte con: río Ebro. 
Sur: con camino
Este: Raimundo Gómez 
Oeste: Julián Puras.

j Otras referencias :
Superficie de la plantación:

! Total 0’0741 Has.
En terenos de dominio público 

0’0741 Has.
Valor del terreno:
Señalado por el interesado 5.000 

pesetas Ha.
Calculado ñor esta Comisaría 

5.000 ipesetas Ha.
Carácter de la pantación :

Explotación maderera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicado.? con 

I esta petición, dirigir por escrito, las 
reclamaciones pertinentes ante es-- 
ta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en quo 
también se expone al público es
te anuncio, dentro del plazo de 20 
días a partir de esta publicacicn 
en el B.O de la provincia o de aque
lla exposición en las Alcaldías, res
pectivamente. Plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente, 
a las horas hábiles, en las ofici- 
Pias de esta Comisaría, General Mo
la, 28 Zaragoza.

Zaragoza, 24 de octubre de 1973

El Comisario Jefe,

2540

Superfiiee de la plantación.
Total 0’0720 Ha^.
En terrenos de dominio pút

0’0720 Has.
Valor del terreno: llanue 

1 SantSeñalado «por el interesado i . , 
pesetas Ha. ,27 solCalculado por esta Comis; ' ’ 
5.000 (Pesetas Ha. ,I en .

Hipare 
icción 
ntro d

Carácter de la plantación: 

Explotación maderera.

Lo que se hace público para
neral conocimiento, pudiendo ç 
nes se consideren perjudicados 
esta petición, dirigir por escrit: 
reclamaciones pertinentes ante 
ta Comisaría de Aguas o ante 
Alcaldías correspondientes, en 
también se expone al público! 
anuncio, dentro del plazo de 
días a partir de esta publica

fin c

¡ncia 
n en 
), con 
io de I 
:rir e: 
des leí

en el B.O. de la provincia o des 
11a exposición en las Alcaldías.; 
pectivamente. Plazo durante el! 
estará de manifiesto el expN/ 
a las horas hábiles, en las ofic: 
de esta Comisaría, General i! 
28 Zaragoza.

Zaragoza, 24 de octubre de

El Comisario Jefe,

251'

ce;

udad, ; 
► del ji 
nido e 
r lesi< 
día 21 
año

Irles 
lac V 
zo y 
imo e 
Y bar

NOTIFICACION fma y 
, ón en 

2« lacit
Don José López Viana, Secrf exr 

(31 derio del Juzgado Municipal de 
groño doy fe:

Que en ei juicio de faltas nú:

NOTA-ANUNCIO

2459
Don Inocencio Ibeas Miguel, ma

yor de edad, domiciliado en San 
Asensio, provincia de Logroño, com 
parece ante esta Comisaría de 
Aguas en solicitud de autorización 
para plantar árboles, cuyos datos y

NOTA-ANUNCIO ¡

2461 (
D. Inocencio Ibeas Miguel, ma- j 

yor de edad, domiciliado en San 
Asensio, provincia de Logroño, com 
parece ante esta Comisaría de 
Aguas en solicitud de autorización 
para plantar árboles, cuyos datos 
y circunstancias se indican a con
tinuación :

Situación de la plantación: 
Paraje o lugar: La Salmuera. 
Municipio: San Asensio (Logroña 
Río: Ebro, margen derecha. j 
Linda al Norte con Juan Puras. 
Sur : camino 
Este: río Ebro. 
Oeste: camino 
Otras referencias.

ro 1048 del año 1972 por Orden 1 j 
blico seguido contra Antonio I |
Lázaro ,se ha dictado con f« 
2 de noviembre de 1972 sented 
cuya parte dispositiva dice:

Fallo.—'Que debo condenar y ■ 
deno a Antonio Díaz Lázaro 
mo autor responsable de la
que se le imputa a la pena de 
pesetas de multa, reprensión ? 
da y costas .

Y para que sirva de notificaf 
al condenado cuyo paradero sf 
ñora, expido la presente para 
inserción en el B.O. de la provi- 
a 2 de noviembre de 1972.

El Secretario,

2531

bul/

i2n vij
^tmo. s 
' ^do de

ÎÔicio d£ 
® núme

Rafe
Mar 

^ario I 
Maza a 

don : 
do de 9 
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^nte le
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)re dell 'agina 3

ttación. REQUISITORIA

nio pœ 2436

esado j

Comid

LCión:

[Manuel Arenas Ledesma, nacido 
Î Santo Domingo de la Calzada 

fcgroño), el 1 de noviembre de 
Kí, soltero, mecánico, hijo de Pri 
|y de Josefa, con domicilio últi- 
b en Tolosa, calle Mayor, 33-3.- 
Aparecerá en el Juzgado de Ins- 
fccción de Vergara (Guipúzcoa), 
litro del término de 10 dias con

BOLETIN OFICIAL

los autos, personájndose en forma 
apercibiéndoles del perjuicio que 
les parará si no do verifican.

Logroño 4 de noviembre de 1972.
El Secretario

2470

o paraj constituirse en prisión 
tendo çfc decretada por la Au-
[icados^^lg^ Provincial de San Sebas- 
^escritofc causa 74/71 por hurto de 
?s antíP apercibimiento en otro
® de ser declarado rebelde e in- es, enff . ,■IH cli iíXo ublico », , ,jfdes legales.azo di r
>ublica! I
L o des 
lidias.: 
,nte elí 
expedí' 
as ofic 
eral M

demás responsabili-

2517

re de

CEDULA

El Sr. Juez
dad, ha acordado el señalamien 
del juicio número 1244/71; ins
ido en este Juzgado Municipal

DE CITACION

2440
Municipal, de esta

|or lesiones y daños tráfico, para 
25^dia 21 de noviembre del corrien-

245fi

al de!

,as nu' j 
)rden!
onio 11 
on W 
sentí!
ce: I 
nar y ■' 
ízaro

la f'

I año y hora de las once, siendo 
iártes en el mismo Juan Angel 

ac Villarreal, Fidel Crespo del 
o y Jesús Aguado Riñón, ést» 
imo en ignorado paradero .

oara que sirva de citación en 
ma y a los efectos de su inser- 

ión en el B.O. de la provincia, pa- 
pla citación de Jesús Aguado Ri- 

n. expido la presente en Logroño 
31 de octubre de 1972.

El Secretario,
2522

'Dula de empllazamiento

2551
JEn virtud de lo ordenado, oor el 
Otmo. Sr. Magistrado-Juez del juz- 

ión p Bdo de 1.*^ instada de Logroño, en 
de menor cuantía seguido con 

tificat’S 417 de 1972 a instada de 
.rn «p ? ^a^ael Pascual Alvaro, contra 

María Cruz Usón, viuda de D 
Izquierdo, en el que se em- 

a los Herederos desconocidos 
* <ion Mario Izquierdo, oor térmi- 

<ie 9 días v 2 más en rszón a la 
^^J^ncia, ante el juzgado de prime

la di

para 
provin!

2531
' ^nstacia de Logroño, para que du 

Jos cuales conmparezcán en

EDICTO
2464

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de 1.* 
Instancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzga-» 
do se sigue juicio de menor cuan
tía, señalado co nel número 322 do 
1971, instado por D. José Ulecia 
Diez contra la Cooperativa de Vi
viendas San Francisco Javier, en 
el cual se saca por vez primera en 
venta y pública subasta el inmue
ble embargado al demandado y que 
luego se describirá, para cuyo ac
to se señala el próximo día 7 de 
diciembre y hora de las once de su 
mañana quedando anulado el se
ñalamiento de la misma subasta 
señalado para el día 29 de noviem
bre V hora de las once, que tendrá 
lugar en este Juzgado.

La vivienda o piso 7." C de la ca
sa número 1 de la calle Ronda Pri-> 
mera'de esta capital, que consta 
de comedor-estar, tres dormitorio.s 
cocina, baño, terraza, balcón, ves
tíbulo V pasillo. Ocupa una super
ficie útil de 83’10 m2 y una cons
truida de 99’10 m2. Tiene asigna
da una cuota de participación en 
el inmueble de 2’75% Valorada en 
doscientas ochenta y nueve mil 
quinientas cincuneta y siete pese
tas sesenta céntimos.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.

Los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta, deberán con
signar previamente en la Secreta
ría del Juzgado o lugar destinado 
al efecto, al menos el diez por cien - 
to del valor de tasación.

Se hace constar que las actua
ciones y la certificación del Regis
tro a que se refiere la Regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se hallarán de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá cue todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación V one ^as cargas o gra-- 
vámenes anteriores o los preferen
te': al crédito del actor continua
rán subsistente, entendiéndose qu*» 
el rematante las acepta y queda

Sábado, 11 «Jé Noviembre 1972 

subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate.

Se podrán hacer posturas en ca
lidad de ceder el remate a un ter- 
'cero.

Logroño, 3 de noviembre de 1972.
El Secretario,

2543

CEDULA DE CITACION 
2466

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Señor Juez 
Municipal de esta Ciudad en Juicio 
de Faltas número 540 de 1972, se
guido por lesiones en accidente de 
trafico, se cita a Eleuterio Aragón 
Orodea para que el día 17 de nc- 
viembre de 1972 a las 11 horas com 
parezca ante la sala Audiencia de 
este Juzgado a fin de asistir a la ce 
lebración de expresado juicio de fal 

( tas.
I Logroño 6 de noviembre de 1972.
, El Secretario
í 2554

’ EDICTO
2449 i

Don Faustino Mollinedo Gutié- 
i rrez. Magistrado-Juez de Primera 

Instancia del Juzgado número 24 
de los de Madrid.

Hago saber: Que en este juzga
do con el número 542/72, se trami
te expediente a instancia de doña 
Cava Valle Rodrigo, sobre declara 
ción de herederos abintestado de 
Jacinta Valle Rodrigo, hija de don 
Francisco v doña Juana, nacida en 
Ezcarav (Logroño), el 5-9-1897, fa
llecida en Madrid, sin haber otor
gado testamento, el 3 de diciembre 
de 1924. en estado de soltéra, sin 
deiar descendientes ni ascendien
tes. V deiando como más próximo 
parientes en línea colateral 2 her
manas de dobl'^ llamadas
doña Antonia v doña Cava Valle 
Rodrigo one son las que reclaman 

, la berencia. v por medio dei ore- 
! sente se llama a cuantas personas 

se crean con igual o meior ders- 
i cho. a fin dc' one dentro del tórmi- 
, no de 30 días, contados a partir de 
, la fiiación o publicación puedan 

comparecer en el exnpdiente an*e 
, este .TiTzgqdo o reclamarlo, bajo 
i f),ne>rr»ibimiepfo de Pararles el per- 
; juicio a one bava lugar en derecho 
: Dado p(n Madrid a 21 de octubre 
I de 1972.

El Secretario,
2449

SGCB2021
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EDICTO

2550

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez dei Juzgado de pri 
mera instada de Logroño. Por eí 
presen’Mí.

Hago Saber; Que en este juzgado 
se sigue juido ejecutivo señalado 
con ei número 402 de 1971, instado 
por D. Vicente Veiar Gonzalez, con
tra D. Canos Pellejero Orduñan en 
el cual se saca por vez prime
ra en venta y pública subasta 
el vehículo embargado al demanda
do que luego se describirá, para cu
yo acto se señala al próximo día 4 
de .diciembre y hora de las 11 de su 
mañana en la Sala Audiencia de es 
te Juzgado.

Una furgoneta D.K.V. con motor 
Gas-Oil matricula BU-17.237 valo
rada en 30.000 pesetas.

Condiciones de la subasta.—No se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor do 
tasación.—

Los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta deberá consig-. 
nar previamente en la Secretaria 
del Juzgado, al menos el 10 por 103 
del valor de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Se po
drá hace el remate en calidad de ce 
der a un tercero.

Logroño 4 de noviembre de 1972.

El Secretario

2469 

EDICTO

2549
Don Marino Iracheta Iribarren, 

Magistrado Juez del Juzgado de ori 
mera Instacia de Logroño; ipor el 
presente.

Hago Saber: Que en este juzgado 
se sigue juicio ejecutivo señalado 
con el número 414 de 1971, instado 
por D. Julián José Goméz Huerga 
contra D. Fermín Viguera León, en 
el cual se saca por vez primero en 
venta pública subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado el próximo 
día 12 de diciembre y hora de las 
10 de la mañana, el inmueble em
bargado al demandado y que se des 
cribe así:

El Diso cuarto derecha de la ca
lle Sur, señalado con el número 2 
de esta ciudad. Valorado en 350.009 
pesetas. *

Condiciones de la subasta,—No se 
admitirán posturas que no cubrán 
las 2 terceras partes del valor de ta 
sación.—Los lidtadores para poder 

tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Secre 
taría del Juzgado o lugar destinado 
a; efecto al menos el 10 por 100 del 
valor de tasación.

Se hace constar que los autos y 
la certificación del Registro a quo 
se refiere la regla 8.“ del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría estarán 
de manifiesto en Secretaría, en ten 
diendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes si los hubiere, ai 
crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga 
do en la resDonsabilidad de los mis 
mos y sin aplicar a su extinción el 
precio del remate.

Se podrá hacer el remate en cali 
dad de ceder a un tercero.

Logroño 4 de noviembre de 1972. , 
El Secretario í

2468

dp Hacípfiá
Canon de superficie Minas 

2333 

Entre las liquidaciones que fi
guran en el Padrón confeccionado 
por este concepto para el año 1972 
por permisos de investigación o con 
cesiones de explotación sujetas a tri 
butación, figuran las siguientes:

Nombre de la Mina, Túneles Mo
ros; municipio radicación, Santa 
Engracia; concesionario. Cía. Vas
co Riojana, S.L. ; importe débito 
276.

Nombre de la Mina, Leonor; mu
nicipio radicación, Viniegra de Aba 
jo; concesionario, Daniel Ochoa 
García; imoorte débito, 460.

Desconociéndose el actual domi
cilio de les exoresados contribuyen
tes, se hace oúblico el oresente edic 
t<. oara conocimiento de los intere
sados y a efectos de su notificación 
reglamentaria, advirtiéndolea:

Oue en cumolimiento de lo de
terminado en la regla 8.“ de la Real 
Orden de 24 de seotiembre de 1913 
y artículo 6 del Real Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi* 
nistros fecha 10 de igual mes v aña. 
el imoorte de la Tasa Fiscal del Ca - ' 
non de Suoerficie de las Minas, a | 
que se refieren las anteriores liqui- ; 
daciones, deberá ser ingresado en ! 
el Tesoro antes de terminar el oró- ! 
ximo mes de dici^'mbre. En cas» j 
contrario se orocederá a su cobro ' 
por la vía de apremio pudiéndose lie

gar a la caducidad de la conca lidacic 
de la explotación o del permisj 0 nese 
investigación, úegún lo dispa Nomb 
en los artículos 170 y 171 delvá lillos, 
te Reglamento general para la avarre 
nería de 9 de agosto de 1946, cj a 
do el titular deje de satisface guidai 
importe de un año del canon dt 
perficie, y perseguido por vi; 

: 100 
Deseo

aoremio, no satisfaga la corresp lio de , 
diente certificación de descuba te edi
en el plazo de 15 días. Wecto

Logroño, a 16 de octubre de' !• Qu
El Delegado de Hacienda.

24«:

tde la 
ipto d( 
embre 
^e día 
{uient

IMPUESTO GENERAL SOBRE j^isr 
TRAFICO DE LAS EMPRESA

los ci2381
|de Ai

Por falta de atención a los re uiente. 
rimientos formulados por la Aá 2." Oui 
nistración de tributos al objeto leden 
presentarán la declaración-iiq'j ta Adi 
ción correspondiente ai Impu 
general sobre el Tráfico de las! 
presas, ejercicio 1971, esta Deis 
ción, de acuerdo con los artic: 
78 y 183 de la Ley General Tri: 
ria, acordó la imposición de las: 

niazo 
ante 

inistrí
3.* Ou 
'10 di 
su’ si

tas siguientes: 6n cor
Nombre: Eduardo Moreno Hi¡ 'Tráfii 

último domicilio : Baños de Río 
bia. Actividad: Instalación ir.:

Idos lo 
í se ha

rial eléctrico. Ejercicio: 1972,L ñor
dación 144 Importe de la multa: 
pesetas.

Nombre: Rafael Cruz Conde,: 
último domicilio: Logroño, B. 
Estrella Actividad : mayorista 4 
nos. Ejercicio: 1972, Liquidación 
Importe de la multa: 100 nesfi

Nombre: Julio González Rocan 
último domicilio: Medrano Act 
dad: Carpintería Ejercicio: H 
Liquidación número 206 Imoorí

Logro:

E]

la multa: 100 pesetas.
Nombre: Juan González Valí 

último domicilio: Aguilar de] 
Alhama Actividad: comercio fr” 

Orden 
Fundid

oasi 
|Juana 
liaríafrescos. Ejercicio: 1972. Liquidae jMaría 

número 207 Imoorte de la niuHd

ÍMaría100 Desetas.
Nombre: Donato Val^añon

lomé último domicilio: Man'^an'
í Mauri
Militar.

Actividad: Mavorista de frutosjjhirifi 
oicio: 1972. Liouidación 227 imilMaría

[Migue 
pees.

te de la multa de 100 nesetas. j 
Nombre : Angel Martínez

nez último domicilio: Cuzciiií
Actividad: Cosechadora
1972. Liquidación ni'imero 246 M 
te de la multa 100 Dpsetas.

Nombre: Rubén Saenz .Pin-' 
último domicilio: Alberite 
dad: Ferrallista Ejercicio: 1972.-

Urban 
Uogro:

El ]
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idacicn 313 Importe de la multa 
oesetas.

a conci
pe

) dispJbíombre : Romualdo Simón Cun-
l del « 
para la 
1946, 
itisfa 
mon di

■líos, último domicilio: Logroño, 
varrete el Mudo, 5-1.” B Activi-

; albañileria Ejercicio: 1972, 
uidación 494 Importe de la muí

: 100 pesetas.
oor vía||Desconociéndose el actual domi- 
correiio de estos, se hace público el pre

3re de:

ienda.

desciib: te edicto para su conocimiento y 
fectos de notificación reglamen- 
ia, advirtiéndoles: '

1.” Que deberán afectuar el ingre
de la cantidad liquidada en con-
pto de multa antes del 10 de di- 

2^'íímbre próximo y oue transcurrido 

SOBRE
PRES'

238:

e día, durante los 15 naturales 
uientes, podrán hacer efectivas 
misma con el 10 Dor 100 del re- 
argo sobre prórroga, al término 
los cuales oasará al Procedimien 
de Aoremio con el recargo consi-

a los resiliente.
r la Aé |2.®Oue en caso de disconformidad 

objete lueden recurrir en renosición ante 
m-iiqtt ^ta Administración de Tributos en 

Impu ! niazo de 8 días.o, entablar recur 
e lasi Sante el Tribunal Económico-ad- de las

ta Dele ninistrativo Provincial en el de 15. 
3 artic jí 

al Trife p
p.® Oue se concede un nuevo olazo 
! 10 días al óblete de ave regulari 

de las: B su situación tributaria en rela
jón con el Impuesto general sobre 

mo Hi: j Tráfico de las Empresas, transen 
ie Rio' los cuales sin haberlo efectúa 
ión n; harán acreedore.s a nueva san 
L972, L ■ ñor esta demora.
nulta

Logroño 24 de octubre de 1972.
¡onde.?
ío, B.' 
rista di
1 ación L 
0 .peseí 
Roedj 

10 Acü l 
ño: !!; 
íiDort

CLASES PASIVAS

El Admor. de Tributos

2465

2401

íz Val
, ‘Ordenes de pago de pensión com- 
pendidas en los índices de cla- 

oasivas, número 38 .
Iguana Diago Echeverría, M. Civil 
RMaría Angolés Martínez del Rio 

■' Id

r de' 
cío 
quidac 
a nitf

ion B’ 
in'^an'

)^aría Serrano Hernández, Id. 
j^auricia Serrano Palacios, M, 
«Hitar.

•utos i 
:7 Iff
as.
»z M"'

l^rificación Bravo García, Id. 
liaría Luisa Aranzabe Sáenz, Id. 

.Miguel García Ruiz, Retirados- 
' ^ices.

uzc«r^

:46 Iií

. pin-' 
. Aft 
1972.'

^ilio Armas Ruiz de Gapegu.í. Id. 
rbanc López Fernández, Id.

Logroño, 27 de octubre de 1972.

El Delegado de Hacienda,

2485

Anuncios l I exceda de los diez millones men-» 
I clonados anteriormente.

2433

Resolución del Ayuntamiento de 
Haro (Logroño) por la que se anun . 
cia concurso-subasta para contra-» 
tar la ejecución de la obra ’’Abas
tecimiento de agua y alcantarilla
do”, a cuenta de la primera fa.se, 
en Haro.
En virtud de lo resuelto por el Pie 

no de este Ayuntamiento se anun
cia concurso-subasta d° la obra que 
se cita, y de acuerdo con el siguien- I 
te detalle : *

Objeto de la licitación: Es o'o- ' 
jeto de esta licitación la adjudi- I 
cación de las obras de construcción i 
de la red de abastecimiento de 
agua potable y de la red de alean- ' 
tarillado v sanemiento de la ciu- ' 
dad, según consta en la primer?. ' 
fase del provecto, v que figuran 
desglosadas en el proyecto que 
ra se eiecuta a cuenta de esta 
mera fase.

aho 
pri-

Tino de licitación: 
ahora se contrata a 
nrimera fase, se fija 
dad de 29.000.000 de

El tino. que
cuenta de la, 
en la canti- 
pesetas.

Duración del contrato: El niazo 
de ejecución de la obra es de 24 me 
ses, contados a oartir del comienzo 
de la misma, v con la obligación 
de que en los nrimeros 12 meses ha 
de tener ejecutado, ñor lo menos, 
el cincuenta por ciento de la tota- 
liriqd cío contratada. La ga
rantía de la obra será de un año.

Exnosición del expediente: El pro 
yecto, pliego de condiciones v Las 
disposiciones relativas a la forma 
de presentación de las proposicio
nes se hallarán de maniifesto en 
la Intervención municipal, todos 
los días laborables de ocho y medi.a 
a catorce y media horas.

Reclamaciones: Dentro de los 8 
días hábiles siguientes a la publi
cación de este anuncio en el B.O. 
de la provincia, se admitirán re
clamaciones contra eí tílHego do 
condiciones de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor-. 
Poraciones Locales.

Garantía provisional: Se fija en 
1?. cantidad de Trescientas mil pe
setas, para poder tomar parte ’en 
el concurso-subasta.

Garantía definitiva: Se fija en 
el 5 por 100 por el primer millón, 
de pesetas; en el 4 por 100 por lœ.< 
cuatro millones siguiente en el tres 
por ciento sobre cinco millones 
más, y en el 2 por 100 por lo que

MODELO DE PROPOSICION

D...vecino de...con domicilio en 
calle...n°...enterado de los pliegos ds 
condiciones cuadro de precios y pre 
supuesto que integran el proyecto 
de obras a cuenta de la 1.^ fase de 
abastecimiento aguas y saneamien
to de Haro, se compromete a itoma? 
a su cargo la ejecución de las obras 
con estricta sujeción a dicho pro
yecto de los refer dios pliegos de 
condiciones oor la cantidad de... 
pesetas (aquí la Dronosición que se 
haga, advirtiéndose que* será dese
chada la Droposición que no se ex
prese claramente la cantidad por 
la que se obliga a realizar la eje
cución de las obras, indicándola en 
Desetas v céntimos, las que 
signarán en letra v cifra), 
más se comnromete a que 
muneraciones mínimas oue 

se con- 
V ade
las re
han de

percibir los obreros de cada ofic’o 
V caí-^gorín empleados en las obras, 
por ^ornada legal y por horas ex- 
trordinarias. no s^^'án infe^i'"res a 
lo,s tinos establecidos leg.almente 
en esta plaza v a formalizar con 
dichos obreros los contratos que 
previenen Jas disposiciones vigen
tes.

Asimismo df^clara el licitabor, h-i»- 
jc' su responsabilidad nn hallarse 
compr''pdido en ninguno <’p los ca
sos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados por lo.s artículos 4 
V .5 dPil Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locates.

(Fecha v firma del prcponente)
Plazo, lugar y hora de presenta

ción: Las proposiciones, en dos so
bres cerrados, uno con el subtítu
lo de ’’Oferta económica” conte
niendo únicamente las proposición 
redactada con arreglo aJ present.-» 
modelo v reintegrada con una póite 
za del Estado de 6 pesetas otra de 
10 pesetas de este Ayuntamiento, y 
sello ■’'lutual de 5 peseta, v el otro 
con el subtítulo ’’Referencias” <’n 
el oue se incluirá la document.ación 
indicada en el pliego de condiieo- 
nes. deberá presentarse en la Seér-?- 
taría municipal, todos los días la
borables, de ocho y media a cator
ce y media desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el. 
B.O. del Estado, y terminando el 
Plazo de presentación a los 20 día.» 
también hábifles, transcurridos a 
contar del día hábil, siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el B.O. del Estado.

Lugar, día y hora de aperura : 
El acto correspondientes al primer, 
período de licitación, o sea, la

SGCB2021
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apertura del pliego de ’’Referen
cias”, se celebrará en la Casa Con^ 
sistoríal de Haro, a las 13 horas j 
del primer día hábil siguiente al de '
terminación de presentación de las 
proTíOsiciones.

El resultado del examen de los 
pliegos de ’’Referencias” se anun
ciará en el B.O. de la provincia, 
con indicación de la fecha de aper
tura de los segundos pliegos.

Haro, a 25 de octubre de 1972
El Alcalde,

2512

EDICTO
2452 

Don Francisco Ibernia Vidal ha
cesado en el arrendamiento del Tea 
tro Bretón de los Herreros, y solici
ta que se le devuelva la fianza que 
constituyó en garantía del cumpli
miento del contrato de explotación 
de dicho Teatro.

Por lo que se anuncia al público 
para oue en el nia^o 75 g 
contar del sipamente al de la oubli- 
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, nuedan nresentar recla
maciones ñor escrito, en su caso, los 
qú® se consideren con derecho exi
gible contra dicha Emnresa en reía 
ción con la referida explotación del 
Teatro.

Haro 2 de noviembre de 1972. •
El Alcalde

2533

EDICTO

2451 
Bodegas Rioja Santiago S.A. ha

solicitado que se le devuelva la fian 
7? que constituyó en garantía de la 
obra para la construcción de un sub 
terranéo en la calle cantarranas, y 
que se encuentra ya terminada. Por 
lo que se anuncia al núblico para 
que en el plazo de 15 días a contar 
del siguiente al de la publicación 
en 'Boletín Of’cial de la provincia 
pr-'d-’ ar reclamaciones 
por pc''rito, en su caso, los que. s? 
cons’dov.on e-n derecho exigible 
contr.q H’cba ^"moresa en relación; 
con la '•’tada obra.

Haro 2 de noviembre de 1972.

El Alcalde

2532

boletín oficial

ANUNCIO SUBASTA DE PASTOS
2456

Previa autorización de la Jefatu- 
j ra Provincial del I.C.O.N.A., y de 
I conformidad con lo acordado por el 
I pleno de este Ayuntamiento, en se- 
j sión de 31 de octubre pasado, se 
I anuncian las subastas para la ena-» 
j jenación de los aprovechamiento de 
j pastos que a continuación se rese

ñan, y correspondientes al plán fo
restal de 1972-1973.

Monte ’’Dehesa Lastornal” núme 
; re 97 del Catálogo
! Lote número 1.—2.600 Has.—^pa-
. ra 1.232 lanares, 140 vacunos y 22 
! caballares.—Tasación base 40.840 

pesetas.—Tasas 4.053 pesetas.
Monte ’’Dehesa de las Matas” nú 

mero 98 del Catálogo
Lote número 1.—750 Has.—para 

400 lanares v 100 
ción base 10.000 
2.758 nesetas.

Monte ’’Dehesa 

vacunos.—Tasa- 
pesetas.—Tasas

Terrazas”, nú
mero 100 del Catálogo.

Lote número 1.—540 Has. para 
200 lanares. 100 vacunos y 24 ca* 
bailares. Tasación base 9.680 pese
tas. Tasas 2.419 ¡pesetas.

Presentación de nroposiciones.— 
Redactadas conforme al modelo 
que se falicitará en e lAyuntamien 
to. se presentarán en la Secretaria 
municipal, de diez a trece horas, 
dentro de los diez días hábiles si-, 
guientes al del anuncio en el B.O. 
de la provincia. Reducción de pla
zos. aplicación del artículo 19 del 
Reglamento de Contratación, de
bidamente reintegradas con -póliza' 
de 6 pesetas y 25 otas, de Mumpa' 
la declaración con 0’50 Pesetas.

Apertura de proposiciones.—En 
la Casa Consistorial al día siguien-’ 
te hábil del que finalice la presen-, 
tación de proposiciones, a las doce 
horas.

Gastos.—El rematante o rematan 
tes de los productos vendrá obligado 
al pago de tasas e impuestos de De
rechos Reales, anuncios v cuanto'* 
otros se puedan derivar con moti
vo de la subasta.

Fianza.—Para tomar parte en las 
subasta habrá de prestar fianza 
equivalente al 6 por 100 del pre-: 
cio base, la -cual quedará consti
tuida en definitiva para el rema
tante o rematantes de los aprove- ' 
chamientos. !

Celebración de 2.'' subasta.—Si 
quedara desierta esta subasta o al- - 
gún lote de la misma tendrá lugar 
una segunda subasta una vez que 
transcurran cinco días hábiles de 
la celebración de la primera en las

MO

...r
..co: 
ha., 
ione 
an

Sábadn 11 de Novie nb e de

mismas condiciones y bajo loso 
mos tipos licitatorios.

Exposición al público del L.j 
de condiciones económico-adnt 
trativas.—Durante el plazo que 
tablece el artículo 24 del 
mento de Contratación de lasf 
poraciones Locales, contados \ • «átRCÍ de el siguiente día al de la pit 
cación del anuncio en el B.O. 4 ?

, „ Leí provincia, se admitirán recl&L 
ece 
ntc 
en 
tid¡

clones contra el pliego de 
clones, que la referenciada tf; 
sición regula, si se presentase 
suspendería la tramitación 6 
subasta hasta la resolución tí 
mismas, y se procedería a la d 
vocatoria de nueva licitación,;

Alfa:

Lumbreras, a 2 de noviembM
1972. I

El Alcalde,
253Î

ANUNCIO-SUBASTA
llimen 

244!^san

Cumplidor /los tramillas rú 
mentarios y lo dispuesto en los' 
meros 2 y 3 del artículo 25 del; 
glamento de Contratación de 

ptar, 
Kinc 
rètari 
bxix

Corporaciones Locales, se anu-ilj 
subasta para la contratación (111572 1- 
obras de pavimentación de lao^
León de esta ciudad y en las « 
diciones que a continuación sed 
terminan :

Padi
JÍDales

Tipo de Liictación: 711.949’6? Ford 
setas.

Plazo de ejecución: 120 díaj 
contar desde su adjudicación : 

Jciod

iriK

finitiva
Giarantía 

setas.
Garantía 

del importe

provisional: 21.358

definitiva: 6 por 
del remate.

Los documentes relativos a 
obras de referencia se hallan 
manifiesto en la Secretaría m 
cipal de este Ayuntamiento do:

F n e
* po:

'wn í 
'finie 

y 
®es, 
ihero

en 
®narii 
*’’eúio

se podrán nresentar pronosicio' 
hasta las trece horas del día 
que se cumpla el plazo de 20 ó 

hábiles contados a nartir del 
guíente también hábil al en - 
aparezca inserto el nresente am 
cio en el B.O. del Estado, de í 
13 horas.

Durante los 8 nrimeros di9S ^nes 
!^UÍC1£ 
fipal ,este plazo se admitir-in recla®^ 

nes contra el pliego de condicio” -
¿ * <íu<La subasta se celebrará en 

Casa Consistorial, a las 13 hy 
del día siguiente hábil al en 
expire el plazo de licitación.

Los licitadores podrán presar-

^icui 
^eal 
•ta Cl
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) e de

tjo los

hado. 11 de Noviembre de 1972

del ÿ 
o-adm¡;

rtas utilizando leí siguiente.
’MODELO DE PROPOSICION
D...residente en...calle... núme- 
,..con D.N.I., expedido en...eon 
;ha...enterado del pliego de con- izo quel 

del Re*üones y demás documentos 
ran en el expediente .para la

que 
con,
lasrj ■ litación mediante subasta de las 

iras de pavimentación de la ca- 
B.O. i León de la ciudad de Alfaro,TGClS" tece ejecutar de conformdiad con de :: ante se establece en dichos do- 

mentos, las citadas obras ñor la 
rtidad de...pese tas ( en letra).fon de

;ión de 
a la (1 

tación.

Alfaro, 2 de noviembre
El Alcalde,

de 1972.

dembie 2527

EDICTO
253'

Por los

2448
plazos reglamentarios, se 

TA allan expuestos al público los do-, 
pmentos que seguidamente se ex- 

244!Besan, a los cuales podrán pre- 

en 
25 
ón

fctarse las reclamaciones por los 
J'7ecincs a que haya lugar en la Se- 

Ayuntamiento.
niúmero 1 de modifi- 

de ¡créditos en el presupues •• 
46 fi® ordinario ejercicio 

hor habilitación y súplemen- le la efe.
¡padrones cobro arbitrios muni- 

s? pales ejercicio de 1972.
del presupuesto ex- 

QAO'h/j.

^ordinario correspondiente al ejer
Pcio de 1964.

Arnedillo, 25
El

¡0 día' 
ación

11.358

de octubre de 1972.
Alcalde,

2530 
por

ros a
2421

¡alian___ I ejecución ú.; 
la nii ® por este Ayuntamiento de 
^to dt ^sidencia, se anuncia la

del acuerdo adopta-
mi

osicio'
;1 día

--------- CAaXÍ LAXA VzXCV A cZ

al público en la Secretaria 
^aicipai durante las horas de ofi-

e 20 c y por término de 15 días há- 
r del el expediente 'instruido nú-
1 en
ite ani 
, de !¡

! días
•clam?'

.^^0 2 de modificación de erédi- 
t en el presupuesto municipal or- 
_nario del ejercicio de 1972. per 

edio de suplementos y habllita- 
l¿^es con cargo al superávit de la 

•viaw'del presupuesto muni- 
ordinario de 1971, al objeto 

_ Que por quienes se consideren 
derecho a ello, y a tenor dei 

-^^iculo 683 de la Ley de Régimen 
, en í'
13 W'
1 en M
5n. i 
>res?-'T

vigente, puedan presentar en 
Corporación para ante el Iltmo

BOLETIN OFICIAL

Sr. Delegado de Hacienda, las re-, 
clamaciones que estimen pertinen
tes.

Murillo de Rio Leza, a 31 de oc
tubre de 1972.

El Alcalde,
2500 

EDICTO
2447

Por los plazos reglamentarios se 
hallan expuestos al público los do
cumentes que seguidamente se ex
presan, a los cuales podrán pre
sentarse las reclamaciones por l03 
vecinos a que haya lugar en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Expediente número 1 de modi
ficación de créditos en el presu
puesto municipal ordinario ejerci
cio de 1972, ¡por habilitación y su
plemento.

Padrones cobro arbitrios mun.í- 
cinales ejercicio de 1972.

Préj.ano, 25 de octubre de 1972.
El Alcalde

2529

EDICTO I 
i 

2419 I 
. 1

Presentadas que han sido las j 
cuentas generales del presupuesto ' 
ordinario, valores auxiliares e in- ' 
dependientes del presupuesto y j 
Administración del Patrimonio có- 
rresnondiente a los ejercicios de 
1965. 1966 V 1967. corerspondien-- 
tes .a este munic’nio puedan expues
tas al público, juntamente con el. 
expediente, justificantes v dicta
men correspondiente en -ia Secre
taría municipal ñor término de 15 
días lo cual, se anuncia a los efec
tos del número 2 articulo 790 d<=> la 
viff^ntp Lev de Régimen Local m 
c^'-ncordancia con la Reerla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de las 
Comoreclones Locales de 4 de agos 
to de 1952. y a fin de ou*» d”»-aptp : 
dicho plazo V 8 días mó.s, los habi- i 
tante.s del término municipal pue
dan formular Tx>r e.scrito lo.s repa
ros V observacion*»s a que hubiera ■ 
lugar. I

Zorraquín, a 28 de octubre de 
1972. •

El Alcalde, i 
I 

2499

Pagina 7

EDICTO
2458

Por doña Josefa Gutiérrez Barra
gan se ha solicitado licencia para 
establecer la actividad de Talla de 
Madera, con emplazamiento en ca
lle Villa Benita número 21.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia, 
puedan formular por escrito, pue 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de 10 
días hábiles.

Nájera 7 de octubre de 1972.
El Alcalde

2538 

EDICTO
2417

Por don Pedro María Sáénz To
rres, se ha solicitado legalización 
de la actividad granja en el térmi
no de El Juncal, con emplazamien
to en ’’Barrio de El Juncal”.

Lo que se hace' público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac
tividades molestas, insalubres, no
civas V peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que, quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen
cia, puedan formular, por escrito, 
Pue presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacin-* 
nes pertinentes, durante el plazo 
de 10 días hábiles.

Albelda de Tregua, a 30 de octu
bre de 1972.

El Alcalde,
2497 

EDICTO
2416

Por don Alberto Rodríguez Ga-. 
lilea se ha solicitado licencia pa
ra instalación de fábrica de Deter
gentes con una Potencia de 11 y 
1 ''2 C.V. con emplazamiento en Na
ve sita en Avenida de Escuelas Pía.? 
s/n.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el
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artículo 30 del Reglamento de acti
vidades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que, quienes 
se consideren afectados de algún 
rr-'d? noT la activdad de referncia, 
puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las obsevaciones per 
tinentos, durante el plazo de diez 
días hábiles.

Albelda de Iregua, a 
bre de 1972.

30 de octu-

E1 Alcalde,

2496

EDICTO

2415

Por doña Angeles-Teresa Martí
nez Romero, en representación de 
Manufacturas Iregua, se ha solici-

ANUNCIO

ta do licenci a oara instalación 
fó^ripo (Jo Zacatillas, potencia 
ta^ 5’.so CV con emnlazamiento 
calle La Tramuz, número 4.

de 
to
en

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de acti- 
v’^’ades modestas, insalubres, noci
ves V pelierrosas. de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que, quienes 
sp consideren afectados de algún 
m'^do ñor 1a actividad de referencia 
puedan fromular. por escrito, que 
presentarán en la Secretaria del 
/'’untamiento, las obsevaciones 

p^-^-irien^’es. durante el plazo de 10 
d’as hábiles.

Albelda de Iregua, a 
tubre de 1972.

30 de oc-

El Alcalde,

2495

EDICTO

2465

Aorobado nor el Ayuntamiento el
pliego de Condiciones Económico 
Administrativo formado para la Su 
basta Construcción Nichos en el Ce 
menterio Municipal, queda expues- 
tt 01 "úbhco ñor plazo de 8 días se
gún d?^“rmina el artículo 24 del Re 
glpmp-n-^9 cíe Contratación para su 
ex.nmen ree’’’’naciones si se esti
man oertinentes.

^Ibe-^da de Iregua 3 de noviembre 
de 1972.

El Alcalde

2553

EDICTO

2446

El Ayuntamiento de esta villa, tie 
ne acordado concurso para la ad
judicación del Servicio de Recogi 
da de basuras a domicilio, a cuyo 
efecto, en la Secretaría municipal 
se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones y demás documen
tos, pudiéndose presentar reclama
ciones contra el mismo en el pla
zo de 8 días al amparo del artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953.

Rincón de Soto, a 31 
de 1972.

de octubre

El Alcalde,

2528

2425

' Cumpliendo acuerdo del Ayunta- ’ 
miento de esta Villa, se anuncia la 
venta en pública subasta y con su
jeción al .pliego de condiciones que 
tiene aprobado esta Corporación 
Municipal, un lote de chonos, pro
piedad del Municipio y que se en
cuentra en el paraje ’’Villarrica ’ 
finca denominada ”El Soto”.

Las proposiciones oara tomar oar 
te en la subasta se presentarán 
conforme al modelo de propisición 
existente en dicho pliego de condi
ciones, en la forma y condiciones 
en el mismo expresa y durante 
el Plazo de 20 días hábiles conta
dos a partir del seguiente hábil al 
en que aparezca este anuncio en el 
B.O. de la provincia y la apertura 
de Plicas se efectuará a las 17 ho - i I 
ras del día siguiente hábil al en i 

' que termina la presentación de oro ■ 
posiciones, por la Me.sa de subasta j 
compuesta: Por el Sr. Alcalde i 
Concejal en quien delegue v por el ¡ 
Spcretqrio de la Corporación o Fun 
cinna rir. en oui en este delegue, ob- i 
servándo,se al «^facto cuanto deter- 
mina referido Pliego de condicione? * 
y el Reglamento de Contratación i . 
de las Corporaciones Locales vi- 
gente. , ,

Igualmente se anuncia durante Î : 
el Plazo de 1,5 dias v nara oir r°c1a^ , । 
maciones. el pliego de condiciones j j 
aprobado por este Avuntamiento y ; : 
que regirá en referida subasta. ' (

San Asensio, 30 de octubre 
1972.

El Alcalde,

2504

EDICTO >• 1

24'
EjSiïiD

Este Ayuntamiento ha acor:. Irasa 
proceder ai deslinde de la finca 
nicipal denominada ”E1 Ranillc 

oe 
trasa

de
Síicrip

ta en término del mismo nomi 
con la colindante prcpiedad 
ña Carmen Claveria Rúan, siv." 

11. trilel mismo término.
Las operaciones de deslinde se 

rificarán sobre la finca de reft? jomi- 
cia, a las 12 horas del día hábil Ofici 
guíente al en que se cumplan te iDIpu
senta de la publicación de 
anuncio en el Boletín Oficial 
Provincia.

Rincón de Soto 3 de noviembre 
1972.

DVl 
itir 
uni 
Teg:
Civi

El Alcalde
253Í

ipu
Ab

2^’ En

En ejecución del acuerdo adop 
do por este Ayuntamiento de mi; 
sidencla, se anuncia la exposició; 
público, en la Secretaría muniu sculi 

ra’durante las horas de oficina y 
término de 15 días hábiles, el
diente instruido, número 1 dei 
dificación de créditos en el Pr« 
puesto municipal ordinario del" 
ciclo de 1972, oor medio de Su* 
mento de Crédito, al objeto df’ 

cas. 
Di.o 

, enpor quienes se consideren con c 
cho a ello, v a tenor del artículo* 
de la Ley de Régimen Local vi?' 
te, puedan nresentar en esta Cí la í 

En €ración para ante el Iltmo. Sr. . .. 
gado de Hacienda, las reclamos 
nes que estimen pertinentes. se 

imoi
Enciso 2 de noviembre de 15 igidi

El Alcalde

ANUNCIO

2542:

ra { 
grsan 
Sj6 ou 

2475
ir

En ejecución de acuerdo adop' 
do por este Ayuntamiento, se an 
cia exposición al público en laí 
cretaria municipal durante las' 
ras de oficina y por término df 
días hábiles, el expediente inst 
do número 2 de modificación

pa n 
lesta 
¡men 
Il fil 
îcum 
leión

créditos en el iipresupuesto ordic g-adc’ 
r medio de hábil- Fda<■io de 1972, por medio de

P?UT 
in?-

ción die créditos, al objeto de 5
por quienes se consi deren con ' 
lecho a ello y a tenor del artío^ P?’*!
683 de la Ley de Régimen ’ 
pudan formular las reclamacioX'^“s

01de que estimen «pertinentes .
Rincón de Soto, a 31 de 

de 1972.
El Alcalde,

ocW« a* 
a

2566 ' Secj 
Ibcial
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